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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

liftjleyes,órdenes y anuncios que hayan deinsert&r-
j« en loBBoLtTini8ortciALt8 se han de mandar al Jefe 
Politioorespectivo, por cayo conducto se pasarán 4 los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden tic G de Abril de 1 8 8 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V B K T K K O I A E D I T O 

En osta capital, llevado 4 domicilio, 8*50 pesetas mansnaUs antioipadas; 
fuera de ella, 8*60 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 ' 6 0 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLÍTÍ», 
plaiade8antiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mediodeoarta 
4 la Administración, con inolusión del importe del tiempo de abono en tim-

jjy ores móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades.exceptolaeams 
soan 4 instancia de parte no pobre, se insertar** ofieíaJí 
mente: asimismo cualquier anunoio conoemiente al MÍ 
•ICIO naoional quo dimane de las mismas, ñero las Am 
i nteres particular pagarán 6 0 oentimos de peseta por sis 
da linea deinseroión. - - - - - - ^ m m 

Parte Oficial 
D E M I N I S T R O S " P R E S I D E N C I A D E L j ^ O N S E J O 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Regente (q. D . g.) y Augusta 
R e a l Familia, continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE IIACIENDA 

(Continuación) 

Con estos antecedentes á la vista so han va luad) los cuatro conceptos ge
nerales , base de la tributación, en la s iguiente forma: 

Utilidades procedentes del trabajo personal 87.000.000 
ídem id. del capital 69.000 000 
ídem id. del trabajo, juntamente con el capital 9.000 000 
Las demás utilidades 250.000 

115 250.000 

La carencia de datos estadísticos no permite establecer la evaluación e x a c 
ta de los productos del nuevo impuesto. Cuantas gest iones so han realizado cer
ca de los Registros mercantiles, de los Bancos y de las Sociedades y de los D e 
legados de Hacienda, no han ofrecido los resultados que se esperaban; pero 
bien puede afirmarse que los productos que se obtengau hau de exceder del 
cálculo al presente formado, y sólo se presuponen 110 millones, en razón á 
que todo impuesto nuevo no adquiere el primer año completo desarrollo. 

Impues to do derechos reales y transmisión d e bienes 

Para quo las reformas en el sistema tributario fueran tan amplias como lo 
exi^o la magnitud de las obligaciones á que e s indispensable atender, á fin de 
procurar en el más breve plazo la normalidad «le la Hacieuda pública, y para 
quo el sacrificio común que las circuntaucias demaudan resulte ajustado á los 
principios de equidad y justicia distributiva, que pueden hacerlo más sopor
table y llevadero, el Miuistro que suscribe no podía prescindir do los recursos 
que l e ofrecía la modificación en sus bases del impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes, considerado en las principales naciones de Europa como 
uno de los más importantes elementos del presupuesto do ingresos . 

Los actos á que aquél afecta, voluntarios unos, como son los que dimanan 
de las relaciones contractuales, necesarios ./tros, como los ;uo originan las 
suces iones hore litarías, son todos reveladores de un enriquecimiento positivo ó 
de una utilidad iududable; y como el momento de su exaccióu esprecisameute 
aquel en que tales actos se manifiestan en provecho del adquirente, no puede 
desconocerse que el impuesto se e x i g e en las condiciones más favorables para 
hacerle efectivo. 

Mas si los mayores rendimientos que del de derechos reales es dable o b t e 
ner , he han de producir obstáculos qoe impidan el movimiento de la riqueza y 
el natural desarrollo de la contratación, que deben esperarse de la paz y del 
progreso económico, preciso e s , ante todo, examinar la naturaleza de cada 
contrato y la importancia del gravamen que hoy le afecta en e l concepto indi
cado, ya que mieutras e s a lguuos , sujetos hoy á tipos módicos, que no tendrían 
justificación ante la penuria del Tesoro, os posible, y no sólo posible, sino justo 
e levar las cuotas, como sucede con las anotaciones de embargo, flauzas, arren
damientos, transmisión do censos y bienes del Estado y de capellanías, v íncu
los, mayorazgos y préstamos, en cambio ctros, como los de compravonta, per 
muta, cesión y adjudicación de bienes mueldes ó inmuebles , no sólo no deben 
sujetarse á mayores derechos que los exigidos en el presente año económico, 
sino que ni aun pueden soportar ios que actualmeuto devengan con el aumento 
que suponen los recargos establecidos. Por estas consideraciones, de quo uo es 
dable prescindir, s e reduce al 2 por 100 el 2,80 que actualmente satisfaceu las 
transmisiones de bienes muebles, y al 4 e l de 4,20 que correspondía á las de 

bienes inmuebles , cualquiera que sea e l título por que se verifiquen; y como 
tales reduccioues hau de ocasionar necesariamente uua baja en la recaudación, 
para compensarla se elevan del 0,10 por 100 al 24 ó 0,50 los tipos do gravamen 
de las auotac iouesdeembargo , fiauzas, arrendamientos, prestarnos, transmisión 
de bienes y censos del Estado, capel lanías, y los coaceptos de aportaciones y 
gananciales en los rasos de constitución y disolución de la sociedal conyugal . 

En orden á los conceptos ó actos no comprendidos hasta ahora en las t a r i 
fas, decláranse sujetos al impuesto todas a juellas concesiones administrativas 
que implican el uso, explotación ó aprovechamiento de bienes, derechos y s e r 
vidumbres que perteneceu al dominio público, ó que constituyen una l i m i t a 
ción de éste , ya s e otorguen por el Estado, las provincias ó los Municipios, pues 
por grande que sea la protección que del Estado merezcan, en cuanto pueden 
contribuir al f >mento de los intereses materiales del país, aquélla uo debo s e r 
tanta que se dispensen á título puramente gratuito, cuando las mis ñas r e p o r 
tan indiscutibles beneficiosa los particulares ó empresas á quienes se otorgan. 

Otra de las reformas quo en el respectivo proyecto de ley so proponen, e s 
la relativa al tip > por que han de tributar las sucesiouos h e r e l i t a d a s , materia 
importantísima por cuanto afecta próximamente á la mita-i de los r e n d i m i e n 
tos que del impuesto de derechos reales se obtienen. En oste punto la dificultad 
para asignar la cuantía del gravamen presenta caracteres más graves , porque 
de mantener corno existen en la tarifa v igente los tipos únicos ó fijos, a t e n 
diendo exclusivamente al grado de parentesco entre e l causante y el heredero , 
sin consideración alguna á la importancia del capital transmitido, y no p u d i e n -
do renunciar si no en parto á los productos que actualmeuto s e obtieuen, m e r 
ced á los recargos, habrían de resultar aquél los exces ivos , sobre todo para las 
herencias y legados de pequeña cuantía. A obviar esto inconveniente ha a t e n 
dido el Ministro que suscribe, estableciendo el impuesto con carácter gradual , 
mediante la combinación de los dos factores'que considera do mayor importancia, 
e l grado de parentesco y el capital transmitido. Sin que sea su propósito admi 
tir un principio de progresión en el impuesto, abriga e l convencimiento de que 
esa moderada graduación, más bien regres iva , ofrece la ventaja de hacer más 
soportable el sacrificio que por necesidad ineludible había, en todo caso, de 
imponerse. Morced á él so reduce la cuota quo hubiera alcanzado á la trans
misión por heroncia de pequeñas fortunas, á fuerza de tantos esfuerzos labra
das; y si bien es cierto que esto so obtiene, como :io podía menos de obtenerse 
por la e levación del gravamen que corresponde á las herencias cuantiosas, no 
puede ponerse en duda que loa quo las adquieren se hallan en mejores condi
ciones do soportar la carga, que distribuida de otra suerte , se haría imposible 
para los herederos de pequeños haberes. 

Pero con ser grande el sacrificio, porque grande e s la necesidad quo le r e 
clama, aquél resultaría estéril si á la reforma, en las bases de la tribulación, 
uo acompañaran otras medidas de previsión que una administración celosa y 
bien entendida aconseja, para lograr que l leguen tutegros á las cajas del T e 
soro les dorochos que logít imameute le corresponden. Establecer la responsa
bilidad subsidiaria de aquel los que tienen en su mano coadyuvar sin el menor 
esfuerzo á la acción del Estado, y cuyo concursa puede y debe ex ig i r se eu pro
vecho de los intereses colectivos; castigar con severidad á los que consideran
do liviana culpa la de defraudar á la Hacienda con la ocultación de bienes y 
valores , no reparan que al privar á ésta de sus legít imos recursos, defraudan 
tambiéu á sus conciudadanos y aumentan por onde la carga q u e s » b r e e l los 
pesa; ex ig ir con e l mayor rigor el estricto cumplimiento de los deberes que á 
los tunciouarios públicos de todos los órdenes imponen las leyes como medio do 
asegurar ol resultado de la acción fiscal, y facilitar por fin el modo de hacer 
efectivos, mediante la compensación de créditos, los débitos que el Estado 

, , o d . las que ̂ *^m*W\^£^^%í^Mi r 
que a s o - u r e a un injjreso por e l impuesto de derecho , rea les t l u - l l a J o 1 

mico do 189.)-9.10 de 36 millones de poseías, , ,ue por el na to r .p í t t ° C c o n ó -
mjenjo de aquéUas debe e levarse en Ppl.zo breve, 
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Impues tos do canon de superficie y sobre el produoto de explotación 
de la r iqueza minera 

El proyecto de ley que se presenta por separado á las Cortes tiende á acti
var la producción minera y á evitar que se sustraiga á la tributación, como su
cede al presente, gran parte del mineral qué se explota. 

La estadística publicada por la Junta superior facultativa de Minería acusa 
cifras tan distantes de las que sirven de base á la tributación, que no ha po
dido menos de llamar la atención del Gobierno, que desde lUegose propone po
ner coto á los abusos á que se presta la legislación v igente . El impuesto de 
canon, tal como está establecido, constituye un verdadoro estancamiento de la 
producción minera. El hecho de que se hal lenen situación improductiva 300 000 
hectáreas de las 500 000 á que asciende la superficie de las conces iones , prueba 
que se otorgan en gran número, sin que jamás se exploten y sin que el r e d u 
cido tipo de gravamen en que al presente consiste el canon de superficie, sea 
suficiente á contener el afán inmoderado de denunciar pertenencias Con *1 solo 
propósito de enajenarlas, no consiguiéndose de este modo sino que s e retraigan 
los capitales que pudieran interesarse en tan pingüe negocio. Respecto á la 
explotación, es inconcebible, y sin embargo nada hay mas cierto, que habien
do aumentado en proporción considerable la exportación de minerales , y por 
tanto la exportación en tales términos que desde 1851, en que la cantidad de 
mineral exportado ascendía á 50 millones de ki logramos, hasta 1897 en que so 
han exportado nada menos de 8.277 mil lones, el derecho del Tesoro sobre la 
explotación os próximamente el mismo en un año que en otro. Elévase el tipo 
de gravamen de 2 á 3 por 100, y á la vez se establece la investigación técnica 
minera, que nunca ha existido en realidad y que ha dejado á la libérrima volun
tad de los mineros la declaración de la cantidad, calidad y valor del mineral 
explotado. 

A pesar de la elevación de los tipos de gravamen, la industria minera paga
rá menos que en la actualidad, por que s e suprimen los dos recargos de 20 
por 100 cada uno con que está gravada. 

Teniendo en cuenta las reformas que se proponen, se han calculado los pro
ductos de ambos impuestos en la forma siguiente: 

Canon. 3 500 0 0 0 
Riqueza minera 2 ICO 000 

TOTAL 5 . 6 0 0 0 0 0 
T estimando para el corriente año los productos do ambos im

puestos en 4 . 0 0 0 0 0 0 

Resolta el proyecto con un aumento de 1 .600 000 

Grandezas y t í tu los , honores y condecoraciones 

No figurando hasta ahora en es te concepto sino los derechos de concesión y 
creación de grandezas y títulos nobiliarios, se ha considerado que en él deben 
comprenderse los de condecoraciones y honores que so satisfacen en papel de 
pagos al Estado, tanto para conocer con más exactitud los rendimientos del ira-
puesto, como para facilitar y abaratar su administración. 

5 0 re forman las tarifas de estos conceptos tributarios, aumentando las cuotas 
ordinarias de las grandezas y títulos y de condecoraciones, y reduciéndolas 
en los honores. 

51 las nuevas cuotas se comparan con las que en la actualidad gravan estos 
dos conceptos, comprendiendo los recargos transitorios y do guerra, resultan 
beneficiados en el proyecto. 

Cuanto á los honores, ha l legado á oxagorarso de tal modo el impuesto, 
que la mayor parte do los doreeh~s de las concesiones de este género no 
l legaban á ! acerse efectivas por la importancia de la cifra á que aquéllos 
ascendían, constituyendo, más que un promio, una obligacióa difícil de sopor-
lar , dados los modestos suoldos de los empleados á quienes so confieren. 

De esta reforma se espera un aumento de 900 000 pesetas. 
Disponiéndose que en lo sucesivo ingresen estos derechos en metálico, se 

conocerán de un modo exacto sus verdaderos productos, lo cual no ha suce
dido hasta ahora por haberse satisfecho los derechos de condecoraciones y los 
de honores, en timbre del Estado, figurando comprendidos estos recursos sin 
distinción entre lodos los productes del timbre. 

Cédulas personales 
Refórmase también esto impuesto creando nueve clases de cédulas dest i 

nadas á los quo paguen contribuciones y alqui leres ó perciban rentas ó sueldos 
elevados, conservándose las once c lases actuales sobre las mismas basos tr i 
butarias. 

Fundado on los productos que las nueve c lases han de originar, así como 
en el aumento de población producido por la repatriación do Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, y on que se limitan las oxcepciones, so ha fijado el cálculo de 
probable realiza- ion on 9 000 000, ó sea con un auraeuto de 1.400.000 sobre los 
7.600.000 quo so figuraron t iara el año corriente. 

Sueldos y asignaciones 
Desaparece esto concepto, que aparecía con 2 i . o o .000 , por figurar en e l 

nuevo impuesto sobre uti l idades. 

Pag^s del Es tado , provinciales y municipales 
La supresión del impuesto sobre amortización é intereses de la Deuda impo

no la büja del calculo d • 6 000.0.').'), verifica lo para*1 corriente año, de 3 000 003 
quedando por lo tanto fijados para el próximo en 3.000 000 los ingresos de pro
bable realización. 

Cjn t r ibuc ión de las provincias Vascongadas y Navar ra 
La cifra que so c >nsigna en el proyecto do 6.705.090 pesetas, e s la que fi

gura en el vigente presupuesto, ó s e a la concertada con dichas provincias, in 
c luyendo 105 180 del nuevo impuesto sobre el consumo do luz couceitado re-
cieutemenlo cou las pro v i u d a s Vascooga las; pero se halla sujeta á los auraeu-
tos quo produzca el uuovo couciorto que habrá de celebrarse. 

Impues to de 1 25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior 
y valores mercant i les 

Se baja la cifra de 4 000 000 que figura en el v igente presupuesto, como 
consecuencia de la creación del impuesto sobre utilidades. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DEJ LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

interesado de este departamento que se 
oonoeda á los Inspectores y Agentes de 
la Sociedad Unión española de explosivos 
autorizaciones ó licencias para usar a rmas 
sin el pago de los derechos correspon
dientes, fundándose, de una par te , en el 
riesgo que personalmente corren dichos 
empleados al perseguir la defraudación 
y el contrabando de las materias expre
sadas; y de otra , en que hallándose la 
referida Sociedad subrogada para los 
efectos del monopolio de explosivos en los 
dereohos de la Hacienda, y autorizada 
por varias disposiciones para ejercer la 
debida vigilancia con objeto de reprimir 
el fraude, deben facilitársele todos los 
medios conducentes al mejor desempeño 
de su cometido. 

Las razones expuestas son por todo 
extremo atendibles, pues el carácter del 
servioio que prestan los referidos emplea
dos justifican sobradamente la convenien 
cia y aun la necesidad de que sean pro
vistos de licencias de uso de a rmas , así 
para la defensa de sus personas como 
para garant i r el éxito de la vigilanoia 
que tienen el deber de pract icar , equi
parándoles en este punto con aquellos 
funcionarios de la Admioistración á quie
nes se conceden las mismas facilidades en 
el ejercicio de sus oargos. 

En su virtud, teniendo en cuenta lo 
prevenido sobre la forma de conceder ta
les autorizaciones en el ar t . 9.° del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1876, y de 
conformidad con lo propuesto por el Mi
nisterio de Hacienda; 

S. M el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REYÍÍA Regente del Reino, se ha 
servido disponer que mientras dura el 
contrato de arriendo para la fabricación 
y venta de materias explosivas, aproba
do por Real decreto de 12 de Julio de 
1897, puede V. S expedir autorizaciones 
ó licencias para usar toda clase de armas 
á los Inspectores y Agentes mencionados 
que previamente le designe y proponga 
la Dirección general do Contribuciones 
indirectas; entendiéndose que dichas au
torizaciones sólo serán valederas en los 
actos del servicio á que se alude, y se 
considerarán caducadas y nulas desde el 
momento en que por cualquier causa ce
sen en el desempeño desús destinos los 
empleados á cuyo nombro hayan sido ex
tendidas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma
drid 28 de Junio de 1899. 

DATO 
Sr. Gobernadorcivil de laprovincia de. . . . 

Qobierno Civil 
SECCIÓN DE E I A I I N DE COZHTAS l O f t C I P U E S 

CiRCDLAK 
El examen de las cuentas municipa

les refleja con exactitud la gestión econó
mico administrativa de los Ayuntamien
tos, y por esta causa, inspiran lose este 
Gobierno en el propósito de exigir el es
tricto cumplimiento de lo establecido en 
el ar t . 165 de la ley Municipal que le 
atr ibuye la f icultad de aprobar las cuen
tas que no excedan de 100 000 pesetas, 
de acuerdo con las resoluciones dictadas 
por la Superioridad aceren de tan impor
tante servicio y con el deseo de evitar el 
nombramiento de Comisionados que for
men las cuentas de oficio, gravando asi 
los intereses part iculares de los cuenta
dantes, recuerdo á los Sres. Alcaldes la 

obligaoión que tienen de rendir sus cuen
tas y de apremiar & los cuentadantes de 
otros ejeroicios parA que rindan las que 
les correspondan. 

No olvida este Gobierno que los m a 
chos trabsjos extraordinarios que han 
tenido que realizar las Corporaciones 
municipales con motivo de los servicios 
de quintas y elecciones generales reoien-
teshan podido servir de fundamento para 
demorar la rendición de cuentas; más 
terminado este periodo de trabajos ex
traordinarios, se hace indispensable de» 
dicar atención preferente a este servioio, 
á cuyo fin he dispuesto establecer las si
guientes reglas: 

1. ' Los Sres. Alcaldes quedan obliga
dos bajo su más estrecha responsabilidad 
á remitirme en el término de ocho días 
un estado en donde se haga constar el nú-
mero de cuentas que no se han rendido 
en sus respectivos términos municipales 
y nombres de los responsables del cum
plimiento de este servicio. 

2.* Pa ra obligar á los Ayuntamientos 
que han cesado á rendir las ouentas del 
período de su administración, se conce
derá un plazo de diez días por cada cuen
ta que haya pendiente al Alcalde, Regi
dor Interventor y Depositario que se ha
llen en descubierto haciéndoseles saber 
por medio de notificación administrativa. 

3.* Si transcurrido el plazo de diez 
días no se hubiese presentado la cuenta, 
el Ayuntamiento continuará el expedien
te, t rayendo á la vista un inventario de 
las fincas, bienes, acciones y derechos del 
común, arbitrio de que se tenga not i 
cia y repartimientos vecinales que se 
hayan hecho efectivos. Con estos datos, 
y con presencia del presupuesto, se tor -
mará el cargo de cada año, ampliándolo 
con lo que se descubra. 

4.* Fijado el cargo, se dará aud ien 
cia á los cuentadantes, los que en el tér
mino de ocho días por cada cuenta, ex 
pondrán lo que convenga á su derecho 
respecto á los cargos y presentaran los 
documentos de da ta que tengan para 
justificar su legítima inversión, sin per 
juicio de responder de cualquieraomisió 
que haya podido cometerse al formar 1 
cuenta en esta forma. 

6.* Rendida la cuenta mediante el 
procedimiento antes indicado, se somete
rán a la tramitación establecida en los artí
culos 161 y siguientes de la vigente ley 
Municipal hasta su remisión á este Go
bierno para la resolución que corres
ponda. 

6.* Si después de aceptadas por los 
cuentadantes las part idas de cargo que 
resultasen de loa datos reunidos por el 
Ayuntamiento, se averiguase algún in
greso que aquéllos no hubiesen declarado 
ó aparecieran enalgúndocumento de da 
ta indicios bastantes para dudar de su 
legitimidad, bien por falsificación de fir
mas ú otras circunstancias, se pondrá el 
hecho en conocimiento de este Gobierno, 
remitiendo los antecedentes necesarios 
para dictar la resolución que proceda. 

7.* l 'ara los efeotos d»? la regla an te 
rior, se entenderá que los responsables 
aceptan el oargo que fije el Ayuntamien
to si después de hecha la n tificación ad* 

a 

n 
a 
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min ¡8 tra t iva no interponen reourso en 
tiempo y forma. 

8.* Los Sres. Alcaldes darán cuenta 
á este Gobierno de las faltas en qne incu
rran los Secretarios de Ayuntamiento, 
obligados por la ley á facilitar el cumpli
miento de lo dispuesto en la presente c i r 
cular, con el fin de adoptar las resolucio
nes que correspondan según los oasos. 

9 . a No obstante lo estableoido en las 
disposiciones anteriores, este Gobierno 
hará uso de la facultad que conoede la 
vigente ley Provincial para inspeccionar 
por medio de sus Delegados la adminis
tración municipal de los pueblos de la 
provincia en los casos que lo conceptúe 
necesario, y pa ra obligar á la rendioión 
de cuentas., nombrando para ello comi
sionados á que las formen de oñoio oon 
sujeción á las prescripciones legales que 
rigen sobre la materia. 

Madrid 26 de Junio de 1899.=»El Go
bernador, Santiago de Liniers. 

121.—727. 

Comisión Provincial 
Bagajes 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta previa la decla
ración de urgencia que previene el caso 3 . 0 

del art. 98 de la ley Provincial, que ten
drá efecto á los diez dias de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, ó al siguiente si aquel fuera festivo, á 
las diez de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, Plaza de Santiago, núm. 2, el 
servicio de bagajes para toda la provincia, 
durante los años económicos de 1899 á 
1900 y 1901, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
i.° La contrata empezará á regir el día 

i.° de Julio de 1899 y terminará en 30 de 
Junio de 1901. 

2. 0 El contratista á quien se haya adju
dicado el servicio, ó en su defecto los en
cargados o representantesdel mismo, vienen 
obligados á facilitar todos los bagajes que 
los Alcaldes de los pueblos de etapa les re
clamen para las personas que tengan dere 
cho á gozar de este beneficio, pero enten
diéndose que dichos Alcaldes, tanto para 
el servicio militar como para el civil, no 
podrán reclamarlos del contratistaó sus en
cargados sin entregar á éstos previamente 
los justificantes siguientes: 

1.* Copia del pasaporte expedido por 
los Capitanes generales cuando se trate del 
servicio militar ó de la carta-orden ó guía 
de los Gobernadores de provincia cuando 
sea en lo civil, tirmado por el Alcalde con 
el sello del Municipio y visada por la per
sona que reciba el servicio, expresando en 
dicho documento el número y clase de baga
jes que se manden facilitar á la autoridad 
local por dicha Superioridad. 

2 / Una papeleta dirigida al encargado 
del contratista eu el pueblo de donde sal
gan los bagajes, en la cual se consigne los 
que se piden en el pasaporte ó carta-or
den guía, todo con arreglo á los modelos 
que se publican á continuación, no tenien
do valor alguno los justificantes ó papeletas 
que resulten enmendadas, borradas ó ras
padas. 

3 / El contratista de bagajes y los en
cargados del mismo no vienen obligados á 
facilitar ni abonar el importe de los baga
jes que no se hallen justificados debida
mente con arreglo á lo dispuesto en la con
dición anterior. 

4.* Si á pesar de lo dispuesto en las dos 
condiciones que anteceden, algún Alcalde 
obligase al contratista ó á sus encargados 
á facilitar ó abonar algún bagaje que no 
se hallasedebidamente justificado,el contra
tista podrá acudir á la Diputación provin
cial reclamando el reintegro de dicho im
porte contra el Alcalde, pudiendo así mis
mo acudir los Alcaldes á la Diputación 
cuando el contratista se negase á facilitar 
ó abonar el importe de un servicio debi
damente justificado, resolviendo en ambos 
casos la Diputación en vista de los ante
cedentes que le suministren. 

5 . a El contratista podrá efectuar por 
ferrocarril al limite de la provincia, la con
ducción de los pobres enfermos ó impedi
dos que por la ley tengan derecho al bene
ficio de bagaje con los requisitos estableci
dos en la clausula 1 1 / Esto, no obstante, el 
contratista deberá tener establecido en la 
capital un retén de dos carros y ocho ca
ballerías, para prestar con oportunidad los 
demás servicios, estando obligado a manifes
tar a l a Diputación el local donde aquél 
esté situado y a permitir la entrada en el 
mismo á los funcionario» que aquella designe 
cuando lo tenga por conveniente para ins
peccionar el exacto cumplimiento del con
trato. 

6 . a El contratista viene obligado á po
ner un encargado en cada punto de etapa 
para atender al servicio. 

7 . a En los casos extraordinarios en que 
el contratista no pueda facilitar el número 
de bagajes que la autoridad le pida para 
este servicio, tendrá derecho á exigir que 
los vecinos del cantón en que esto suceda, 
le faciliten sus carros y caballerías, siendo 
de obligación de los Alcaldes compeler á 
dichos vecinos la prestación del servicio 
abonándose luego por el contratista con 
arreglo al justo precio que se paguen ó 
esté establecidoen el pueblo ó comarca para 
los demás t r a b a j o s , taenasó transportes pe
culiares en los mismos. 

Justificado que sea el servicio en la 
forma que prescribe la condición 2 . a de 
este contrato, el contratista pagará lo que 
importe. 

Se considera el servicio extraordinario 
cuando haya de suministrarse los aprestos 
necesarios á una brigada, cuerpo de Ejér
cito ó mayor número de tropas, a no ser 
que su paso por el cantón se avise por la 
autoridad al contratista con cuatro dias de 
anticipación. 

8.° Si por no haber encargado ó repre
sentante del contratista en algún pueblo, se 
viesen obligados los Alcaldes á suministrar 
bagajes, facilitarán éstos a las personas que 
tengan derecho a este beneficio, en la mis
ma forma que se determina en la condición 
anterior. 

9.° Según las disposiciones legales vi
gentes, tan sulo tienen derecho á disfrutar 
de beneficio de bagajes, los militares que 
se trasladen de un punto á otro y á quienes 
las respectivas autoridades les hayan mar
cado en sus pasaportes la clasey número de 
los mismos los enfermos pobres transeúntes i 
quienes se haya concedido este beneficio 
en la carta-guia expedida por los respecti
vos Gobernadores civiles, y los presos po
bres enfermos á quienes asi mismo se les 
conceda dicho beneficio por los Goberna
dores civiles, ó que durante el tránsito ca
yesen enfermos, en cuyo caso deberán los 
Alcaldes facilitarles previo reconocimiento 
de un Facultativo, quien certificará bajo su 
responsabilidad en papel de oficio la do
lencia que padece y la imposibilidad que 
por efecto de la misma tiene para seguir á 
pie su marcha, con arreglo a lo dispuesto 

en la Real orden de 25 de Enero de 1859. 
10. Solo será permitido á los presos .po

bres el transporte de lo que vulgarmente 
se llama petate, compuesto de manta, ca
bezal y morral, que contenga ropasdesu uso. 
Las demás prendas que los presos quieran 
llevar consigo, no tendrá el contratista ni 
sus encargados obligación de transportar
las, aunque puedan colocarse en los carros 
y caballerías que sirvan como bagajes. La 
Guardia civil encargada de la conducción, 
cuidará bajo su responsabilidad que por 
ningún concepto se obligue al contratista 
ó sus encargados á llevar más prendas que 
las que quedan citadas, entendiéndose que 
lo que dispone esta condición, es lo que se 
refiere al preso que tiene derecho á baga
je por estar imposibilitado. 

11. El auxilio de bagajes á las clases ci 
viles, que por la ley tengan derecho á este 
beneficio, se concederá únicamente por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, siendo requisito indispensable en los 
pobres transeúntes para obtenerlo el que 
presenten a dicha autoridad un certificado 
facultativo extendido en papel de oficio, en 
el que se consigne de un modo cl&ro, la 
dolencia que padece y la imposibilidad ab
soluta de hacer la marcha por su pie. Este 
documento con el sello del Gobierno civil 
de la provincia, sera devuelto al interesado 
y tendrá éste obligación de entregarlo al 
contratista, para que le sirva de justificante 
juntamente con la carta-guia que le conce
de el bagaje, sin cuyos documentos no ven
drá obligado el contratista a suministrarlos. 

12. Los Alcaldes se abstendrán bajo su 
más estricta responsabilidad de conceder 
por si bagaje alguno. 

13. En caso de que en cualquier pueblo 
fuera de absoluta necesidad el dar carta-
guia de bagaje á algún pobre enfermo ó 
impedido, el Alcalde podrá hacerlo solo 
hasta la capital, manifestando la urgencia 
de esta concesión, en cuyo caso el Sr. Go
bernador concederá la carta-guia hasta el 
punto que sea necesario. 

14. La autoridad local reclamará los ba
gajes al contratista ó sus encargados, suje
tándose estrictamente á las condiciones con
signadas en el presente pliego. 

Los relevos de bagajes solo podrán ha
cerse en los pueblos, cabeza de cantón, ex 
cepto en los casos siguientes: 

1.° En losbagajes concedidos al Ejército 
y Guardia civil, cuando la premura del 
tiempo no permita reclamarlos del Alcalde 
Presidente del cantón. 

2.° Cuando el que demande el auxilio 
se halle enfermo de tal gravedad, que sea 
imposible su llegada á la cabeza del cantón. 

3. 0 En los casos extraordinarios marca
dos en la condición 7 . a del presente pliego. 

15 La cantidad en que quede rematado 
el servicio de bagajes de la provincia, será 
abonado al contratista por mese» vencidos 
mediante libramiento expedido al efecto el 
día último de cada mes, que hará : efectivo 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
precisamente en los dias indicados. 

16. El contratista está obligado á pre
sentar trimestralmente en la Secretaria de 
la Diputación, una relación de los servicios 
que hubiera prestado en aquel periodo, visa
da por la oficina correspondiente del Go
bierno civil de la provincia, y los Alcaldes 
de las cabezas de cantón, ó punto de destino 
según los documentos á que hacen referen
cia los números primero y segundo de la 
condición segunda del pliego. 

17. Por todo el servicio de la provincia, 
se lija como tipo anual la cantidad de 
15.000 pesetas, que en los dos años econó
micos à que se refiere esta subasta importa 

30.000pesetas .no admitiéndose proposi
ción que exceda de dicha suma. 

18. El remate se verificará á los diez dias 
de publicado este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, y hora de las diez de su mañana, 
en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

19. Para la celebración de la subasta de 
conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, se obser
varan las reglas siguientes: 

1.* El acto tendrá lugar en el dia de hoy 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernad ir 
civil de la provincia, ó Diputado de la C -
misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de su 
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
dan pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la inteligencia de que pasado 
el plazo y abierto el primer pliego, no se 
dará explicación ninguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del l id
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11 . ° , y el resguar
do de la fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos, ó en la de esta Diputación pro
vincial el 5 por 100 del importe (calculado 
del total del suministro, ó sea la cantidad 
de 1.500 pesetas en metálico, en títulos de 
la deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya la 
fianza, ó en Obligaciones provinciales por 
todo su valor. 

4.a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación, 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta; y los en efectos públi
cos, hasta las tres de la tarde del día ante
rior; debiendo en este último caso acompa 
ñarse la póliza de su adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á la base establecida para este ser
vicio por la Excma. Diputación p ro 
vincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla segunda, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan sus proposiciones, rubrican
do por si mismos las carpetas en el acto de 
la entrega, y el Sr. Presidente lo recibirá 
dando á cada pliego el número que le co
rresponda por el orden de presentación y 
los dejara sobre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos, no podran retirarse por nin
gún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de expirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará ter
minado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración que les 
haya dado al presentarlos. 

io . En el acto de la apertura el Presi
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fuesen acompañadas de los do-
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cumentos que en la regla 3.* establece, y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas. 

ta . Si entre las admitidas hubiese dos ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, se abrirá entre sus auto» 
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasado el cual.lodeclarará el ' 
Presidente terminado, después de aperci
bir por tres veces á los licitadores. enten
diéndose, que si ninguno mejorase su pro
posición ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisio-
dal del remate á favor de aquel cuyo plie
go tenga el numero más bajo de presenta
ción. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
se devolverán en el seto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubiesen sido ad
mitidas ó resultasen menos ventajosas; el 
resguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos, hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición si
guiente; también se conservará unido al 
expediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado alguna protesta. 

ao. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general de Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía del 
cumplimiento de su contrato, el 10 por 100 
del total importe, objeto del contrato, en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya la 
lianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo de 
su contrato. 

a i . £1 depósito ó lianza á que se reñere 
la anterior condición asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto respon
der de lodos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar al contratista faltando al cum
plimiento del pliego de condiciones. 

22. No se admitirán proposiciones que 
presenten menores de edad, no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha . 
lien incapacitados legalmente. 

23. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento del precio, ni 
indemnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo, por más via que la contenciosa. 

24. Dentro ue los quince dias siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
ei contratista la correspondiente escritura. 

25. Si el rematante no prestase la lian
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ción del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados, y de una prórroga 
que sólo podrá ser por causa justitícada, y 
que en ningún caso excederá de cinco dias f 

se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán: 

i.° El pago de todos los gastos que 
hubiese ocasionado ta subasta. 

a.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condicionesque el primero, pagando 
el primor rematante la diferencia entre el 

primero y el segundo, si este fuese menos 
beneficioso para la Corporación. 

3 . 0 Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora. 

4 . 0 Que en el caso Jde no presentarse 
licitadores, y de haber de hacerse el ser
vicio por administración, sea de cuenta 
delprimer.rematante el perjuicioque de esto 
resulte, el cual se regulará y lijará en ex
pediente en que aquel sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar, de la lianza provi
sional ó de la definitiva quetuviese prestada 
el rematar.te, que le será al efecto retenida; 
y si no fuese suñciente, de los demás,bienes 
del mismo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su importe 
la fianza, le será devuelto el exceso. 

26. Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato, serán 
castigadas: 

i.° Con apercibimiento. 
a,° Con multa; y 
3 , 0 Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas » 
que no sean graves en el cumplimiento de 
este contrato, y se comunicará de oficio al 
contratista, expresando la falta cometida y 
conminándole con multa ¿en caso de rein
cidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
uunca excederá de un 5 por 100 del im 
porte calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la lianza, y 
si ésta no alcanzase de los demás bienes del 
contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lugar 
en la forma que la condición 25 determina. 

27. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la úanza ó parte de ella, la 
repondrá ó completará en el improrrogable 
término de ocho dias desde que para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contrario 
rescindido el contrato con los efectos de 
la condición 25. 

28. Queda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

29. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los diarios 
oficiales, papel y demás, serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 30 de Junio de 1899. — El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N.... que habita en..., calle de . . . , 

número..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Diputación pro
vincial de Madrid el servicio de bagajes 
para toda la provincia desde i.° de Julio 
de 1899, a 30 de Junio de 1901, se com
promete á realizarlo por el precio de pe
setas..., en cada ano y bajo las demás con
diciones de pliego. 

(Fecha y lirma del proponente.) 

Nota de los cantones en que está subdividida 
la provincia para el servicio militar según 
la Real orden de 3 de Diciembre de 1865. 

Madrid, San Sebastian de los Reyes, El 
Molar, Buitrago, Torrejón de Ardóz, Alca
lá de Henares, Arganda, Yillarejo de Salva-
nés, Valdemoro, Aranjuez, Móstoles, Las 
Rozas, Guadarrama, Torrelodones, Nava-
cerrada, El Escorial, Getafe, San Lorenzo 

del Escorial, Alcorcón, Brúñete, San Mar
tin de Valdeiglesias, Chapinería, Titúlela, 
Colmenar Viejo y Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción de presos y en
fermos pobres. 

Madrid, Las Rozas, Guadarrama, To
rrejón de Ardoz, Alcalá de Henares, Na
valcarnero, Villa del Prado, San Martín de 
Valdeiglesias, Pinto, Aranjuez, Arganda, 
Villarejo de Salvanés, Getafe, Torrejón de 
Velasco, Alcovendas, El Molar y Lozo-
yuela. 

Modelos que so ci tan on las condiciones 
pr imera y segunda de este pliego 

Modelo de justificante de los bagajes que se fa
cilitan á la clase de tropa. 

Cantón de. . . 
El encargado del contratista de bagajes 

de este cantón facilitará uno menor al sol
dado N. N. que pasa de tal parte, y cuya 
cédula de pasaporte es adjunta. 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha) 

(Firma del Alcalde.) 
Presentado en este pueblo el dia de la 

fecha, 
(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del 

pueblo donde termine el servicio.) 

Certificación facultativa 
D. N. N., Médico cirujano, etc, etc, cer

tifico, bajo mi responsabilidad, que recono
cido el preso pobre N. N., que pasa de trán. 
sito por esta población resulta padecer... (la 
enfermedad) cuya dolencia le imposibilita 
para poder andar por su pie al punto de 
etapa inmediato. 

Y para que conste donde convenga fir
mo la presente en... (fecha y fuma del F a-
cultativo.) 

Para pobres enfermos transeúntes 
Cantón d e . . . 

El encargado del contratista de bagajes 
de este cantón, facilitará uno menor al po
bre enfermo transeúnte N. N.. que pasa á... 
(tal parte) conforme se previene en la car
ta-guia expedida en el Gobierno civil de la 
provincia de. . . cuya copia literal va inser
ta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha y firma del Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el día de la 
fecha. 

(Fecha, lirma y sello de la Alcaldía del 
pueblo donde ha terminado el servicio.) 

Para presos pobres enfermos 
Cantón de. . . 

El encargado del contratista de bagajes 
de este cantón, facilitará uno menor al pre
so pobre enfermo N. N., conforme se pre
viene en la carta guia expedida por el Go
bierno civil de la provincia de . . . cuya co
pia va inserta al respaldo. 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha y firma del Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el dia de la 
fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del 
pueblo donde ha terminado el servicio.) 

Para los presos pobres que enfermasen 
sobre la marcha 

Cantón de 
El encargado del contratista de bagajes 

de este cantón, íacili'ará uno menor al 
preso pobre enfermo, N. N., quien según la 
certificación facultativa que se acompaña, 
se halla imposibilitado para poder marchar 
por su pie al punto de etapa inmediato. 

(Sello de la Alcaldía.) 
(Fecha y firma del Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el día de la 
fecha. 

(Firma y sello de la Alcaldía del pueblo 
donde ha terminado el servicio.) 

t a i . — 7 2 8 . 

ayuntamientos 
Secretaria 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta verifloada 
para la venta de las lefias procedentes de 
la poda y corta de secos del arbolado pú
blico de esta capital, el Excmo. Sr. Alcal
de por decreto de 24 del actual se ha ser
vido disponer se anunoie nueva iioitaoión 
bajo los mismos tipos y modelo de propo-
sioión que figuran insertos en el BOLETÍN 
OFÍOLAL de la provincia del día 24 de 
Mayo último y pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría 
Negociado 8.°, de una á tres de la t a rde , 
todos los dias no feriados que median 
hasta el del remate . 

En su conseouenoia se celebrará nue* 
v a subasta el día 10 de Julio próximo á 
las cuatro de su tarde en la Sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 5, bajo la presidenoia 
del Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 de Jun io de 1899.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

120 . -660 . 

Aranjuez 
Depositadas en una posada de esta 

población, se hallan tres muías de labor ó 
tiro, una pelo tordo oscuro y dos pelo oas-
tafio oscuro, de buena alzada y regula
res carnes, las cuales han sido recogidas 
por la Guardia civil de este puesto en la 
inañaua de hoy y sitio titulado Puente de 
Malpaga. 

Lo que se anunoia al público p a r a qu_ 
el dueño ó dueños de las mismas se pre 
semen á reoogerlas previo pago de los 
gastos que originen. 

Aranjuez 10 de Junio de 1899.=El 
Alcalde, Rafael Alinazán. 115—466 

Barajas de Madr id 
Los repartimientos do la contribución 

territorial y urbana formados para el 
ano económico de 1899 á rJOO, se hallan 
expuestos al pública en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
dias, durante el cual podrán examinar los 
los interesados y formular las reolama-
ciones que estimen per t inentes . 

Barajas de Madrid 23 do Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Gumersindo Llórente. 

1 1 9 . - 6 3 5 . 
Bat res 

El repartimiento de la oontribuoión 
rústica y pecuaria de esta villa pa ra e l 
próximo afio eoonómioo do 1899 a 1900, 
asi como también el do la contribución 
urbana se hallan terminados y de mani 
fiesto en U Seoretaría de este Municipio 

I por término de ocho días p i r a oír reola-
maoiones. 

Batres 22 de Junio de 1899 = E l Al
calde, José Lobo. 118.—595. 

Bel monte de Tajo 
Por defunción del que la desempeña

ba, se halla vacante en esta villa la pla
za de Farmacéutico titular de la misma, 
con el haber de quinientas pesetas por 
las medioinaa que se han de saininiotrar 



B 

dorante el afto económico á cuarentu fa
milias de la Beneñcenoia. 

La referida cantidad la percibirá el 
Farmacéutico de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pueden 
dirigir sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente de 
esta villa en el término de treinta dias, á 1 
contar desde la inserción del presente | 
anuncio en el BOLETÍN OFÍCÍAL de la pro- i 

vincia. I 
Belmonte de Tajo 26" de Junio de 

1899.=E1 Alcalde, Felipe Campo 
120 . -669 . 

Bai t rago 
Los repartos de la contribución terri -

torial y de urbana de esta villa para el 
ano próximo de 1899 á 1900, se hallan 
terminados y expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á fin de que los con
tribuyentes pnedan enterarse de ellos y 
hacer las reclamaciones que crean conve
nientes. 

B u i t r 8 g o 28 de Junio de 1899.=E1 Al
calde, Rafael Huerta . 118.—605. 

Cervera de Boi t rago 
Los repartimientos de la contribución 

territorial, pecuaria y urbana de este pue
blo, ee hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, con el 
fin de oir reclamaciones; pasado dicho 
plazo, no se admitirá n inguna . 

Cervera de Buitrago a 20 de Junio de 
1899. = E1 Alcalde, Pedro Nogal. 

119.—683. 

Corpa 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año venidero de 1899 á 
1900, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, para 
oir reclamaciones; pues pasado dioho pía- i 
zo no se admit i ráninguna. 

También se halla terminado en la for
ma que previene la orden superior, el re 
partimiento de la contribución urbana 
para dicho periodo y expuesto al público 
eu dicha Secretaria por el mismo plazo. 

Corpa 22 de Junio de 1899 =E1 Alcal
de, Wenceslao García. 

118.—606. 

Chozas d e la Sier ra 
Por el vecino de este pueblo. Cesáreo 

Ramírez, se ha manifestado á esta Alcal
día, que en la noche del 23 del actual le 
desaparecieron las tres caballerías de su 
propiedad que se reseñan á continuación 
que se hallaban postando en el descan
sadero del campo y que supone le han 
sido robadas. En su consecuencia, supli
co á todas las Autoridades tanto civiles 
como judiciales, que si fueren habidas 
aquellas, se dignen ponerlo en conoci
miento de esta Alcaldía para que su le
gitimo duefio pueda pasar á rccojerlas. 

Señas de las caballerías 
t ina pollina, pelo castalio obscuro, 

edad seis anos, alzada regular, herrada 
de las manos y con señales eu los hom
bros, efecto de la collera. 

Un pollino, pelo castaño obscuro casi 
negro, edad cuatro anos, a lzada regu la r , 
herrado de las dos manos, capón y con 
séllales de la collera en los hombros efec
to de haber arado. 

Una bucha de sobre ano, pelo oasta* 
fio obscuro, alzada regu la r , sin hierro 
ni sefial. 

Chozas de la Sierra 25 de Junio de 
1899.=El Alcalde, Vidal Garoía. 

121.—697. 

Navas de l Bey 
Terminando el contrato celebrado con 

el Médico titular el día 80 del actual , por 
la asistencia a los vecinos clasificados 
como pobres, se ha ocupado de tal pa r t i 
cular este Ayuntamiento y J u n t a de aso-
ciados, acordando por unanimidad se 
haga público en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, dicha terminación de con
trato, y al mismo tiempo se llama á los 
Sres . Facultat ivos que deseen obtener 
dicha plaza, la cual está dotada con 500 
pesetas pagaderas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, teniendo 
la obligación el Facultativo que se d e 
signe, de asistir á dieciseis vecinos po
bres, y cuatro vacantes que se dejan, 
para los casos imprevistos y urgentes 
que pudieran ocurrir, pudiendo obtener 
el agraciado unas 2.000 pesetas más de 
los vecinos pudientes por sus igualas. 

El Ayuntamiento no ha contraído 
compromiso con ningún Facultativo: y 
por lo tanto, asi lo hace constar con el 
fin de que se dirijan á mi Autoridad, los 
que deseen obtener dioha plaza durante 
el plazo de treinta días, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción del 
presente; advirt iendo que el contrato 
será por el plazo de dos anos. 

Esta villa consta de 230 vecinos, es 
muy sana y con buenas aguas , y la atra
viesa la carre tera del Estado que de Ma
drid se dirijo á San Martín de Valdeigle-
sias, distando de este último punto 15 
kilómetros y del primero 54. También 
par te do esta localidad la carretera pro
vincial que termina en la Estaoión ferro
viaria de Robledo de Chávela, siendo su 
longitud 18 kilómetros y está en proyec
to un trozo que falta á empalmar con la 
carretera que vá á Navalcarnero. 

Las solicitudes deberán presentarse 
en el papel t imbrado correspondiente A 
las cu'íles se acompafiarán copia del titu
lo y de los servicios prestados, para te
nerlas en cuenta en el acto del nombra
miento. 

Navas del Rey 25 Junio de 1899. = E 1 
Alcalde, Demetrio Sánchez = P . A. del 
A. y J u n t a , el Secretario, Marcial López. 

120 - 678. 

El Ayuntamiento y Jun ta pericial de 
esta villa, tienen formado el repartimien
to de la contribución rústica y pecuaria 
que ha de regir en el próximo ejercicio de 
1999 á 1900, y desde este día queda ex 
puesto al público por el plazo de ocho dias 
para oir reclamaciones, no admitiéndose 
és tasnnavezque t ranscur rae l plazo quese 
ooncede á los contribuyentes interesados. 

Navas del Rey 17 de Junio de 1899.= 
El Aloalde, P . O. Emilio Santos. 

118.—604. 
Nuevo Baztán 

El día 29 del corriente y hora de las 
diez de su mañana, se verificará el rema
te del peso y medida de uso obligatorio 
para el próximo ejercicio de 1899 á 1900, 
bnjo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y llamando lieltadores. 

Nuevo Baztán 21 de Junio de 1899.= 
El Aloalde, Gregorio Mufiozde Baena. 

1 1 9 . - 6 3 8 . 
T o r r e p n de Ardoz 

El repartimiento de la contribución 

sobre la riqueza u rbana de este distrito 
municipal para el p rós 'mo ejercicio eco
nómico de 1899-1900, formado con a r r e 
glo á las instrucciones recibidas de la su
perioridad, se encuentra de manifiesto al 
público por término de ocho días en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaoiones. 

Torrejón de Ardoz 24 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Raimundo de Mesa. 

119.—634. 
Titulcia 

El repartimiento de la contribución 
sobro la riqueza urbana de esta villa 
para el ejercicio económico de 1899 á 
1900, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seortaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias para oir de 
agravios. 

Titulcia 19 de Junio de 1899.=El Al
calde, Vidal Garoía. 115.—493. 

Valdetorres 
Se hallan terminados y expuestos al 

público por término de ocho dias en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, los 
repartimientos individuales de las con
tribuciones territorial y urbana de esta 
villa, pa ra el afio económico de 1899 á 
1900, y con el fin de que los contribu
yentes que se orean perjudioados pre
senten las reotamaciones que estimen 
oportunas, se hace públioo por medio del 
presente edicto. 

Valdetorres 24 de Junio de 189» .= 
El Aloalde, Pedro García. 

119.—631. 
Valdepiélagos 

D. Silverio González Frutos, Alcalde 
constitucional de esta villa de Valdepié
lagos. 

Llago saber: Que conforme al ar t . 4.° 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
se arr ienda en pública subasta el arbitrio 
de pesas y medidas, impuesto con el ca
rácter de obligatorio pa ra el próximo 
afio económioo de 1899 á 1900; cuyo re
mate tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 29 de los corrientes de diez 
a doce de su mafiana. bajo el tipo de 200 
pesetas á que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la J u n t a 
municipal. 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este A y u n t a 
miento; la licitación se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, en su ca
so se ajustará á las oondiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa que 
se acompañan al expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Municipio, de
biendo advert i r que para tomar parte en 
la subasta es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó previamente en las Ca
jas del Tesoro ó en la del Municipio, la 
cantidad de 10 pesetas en metálico ó 
efectos públicos, equivalente al 5 por 
100 del tipo sefialado para el remate , 
y que la persona á ouyo favor se adju
dique, deberá prestar en el término de 
cinco días desde que la adjudicación 
le sea hecha, la fianza definitiva de una 
persona de confianza del Ayuntamiento. 

La duración del contrato será de un 
afio económico, empezando á contarse 
desde 1.° de Julio de 1899, A 30 de Jun io 
de 1900; y el pago de 11 oantidad en que 
la ndjudicación tenga efecto se verificará 
en cuatro plazos iguales dentro de loe 
cinco primeros días de los meses de 
Agosto, Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dioha subasta no hubiere rema
te, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones, por igual tipo, en 
idéntioa forma y á las propias horas, A 
los diez días después, y en ella se admiti
rán posturas por las tres cuar tas punes 
del importe que queda fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Valdepiélagos á 20 de Junio de 
1899.=E1 Aloalde, Silverio González. 

119.—637. 

Ven tu rada 
Los repartimientos de la contribución 

terri torial , pecuaria y urbana de esta 
villa formados pa ra el próximo afio eco
nómico de 1899 á 1900, se hallan te rmi
nados y expuestos al públioo por tér
mino de ocho días para oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo no se a Imitirá 
ninguna de las que se formulen. 

Venturada 18 de Junio de 1899. = E l 
Aloalde, Manuel de la Morena. 

1 1 6 . — 4 9 2 . 

; i-cvidencias judiciales 
Tr ibuna l provincia l de lo Contencioso 

administrat ivo 
Ante este Tr ibunal y por el Ayun 

tamiento de esta Corte, se ha entablado 
recurso contencioso administrativo con
tra el acuerdo del Gobierno oivil de esta 
provincia fecha 10 de Marzo último, re
vocatorio del de aquella Corporación, 
que declaró cesante á D. Federico Sa l 
cedo del cargo de Escribiente del ramo 
de arbolado. 

Lo que se haoe saber por medio de 
este anuncio pa ra conocimiento de los 
que puedan tenor interés en el asunto 
y quieran coadyuvar en él á la Admi
nistración. 

Madrid á 23 de Junio de 1899.=B1 
Secretario, Licenciado Antonio Martínez 
del Campo. 118.—612. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Antonio de Mefiaoa y Tundidor , 
Comandante de infantería, Juez perma
nente de causas de la Capitanía General 
de Castilla la Nueva. 

Habiendo de diligenciar un interroga
torio procedente de Barcelona en el pai
sano con residenoia en esta Corte, Tibur-
cio Alonso Patín, cuyo domicilio se igno
ra , y para que pueda tener efecto lo 
acordado, se le cita por medio delpresen-
te, á fin de que en el término de diez dias 
que se contarán desde la publicación de 
este edicto, comparezca en este Juzgado» 
sito en la calle del Rey Francisco, núme
ro 24 primero derecha, á evacuar la dili
gencia interesada. 

Madrid 22 de Junio de 1899.=El Juez 
instructor,'Antonio de Mefiaoa.=P.S. M., 
El Secretario, Antonio Fernández. 

119.—626. 

Juzgados de primera instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia al efecto dic
tada por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro, en cansa seguida por 
falsedad en documento públioo y estafa, 
por el presente se oita & D. Vicente JFe-
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rrer y Negrete , para que el dia 30 de los 
corrientes y hora de las dos de su tarde 
oomparezoa en los Estrados de este J u z 
gado, con el fin de prestar una declara
ción acordada en dicho sumario bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á qne hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid á 2 0 de Junio de 
1 8 9 9 . = V . ° B . ° = E l Juez de pr imera ins-
tanoia Ru iz=El Actuario, Joaquin Fe-
r r e r . 1 1 8 . — . 6 1 3 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital ha 
dictado providencia en este día en el 
expediente promovido por D. Enrique 
Martínez Merello, por si y en nombre de 
su hijo D. Luis Martínez del Pozo, á e s 
crito de fecha veintidós de Mayo próximo 
pasado, solicitando que previa informa
ción testifical, y con audienoia del Minis
terio Fiscal, se le autorice porelGobierno 
para poder unir por un guión sus d o 9 
apellidos Martínez Merello, constituyendo 
como solo en la filiación de un hijo que 
hoy tiene llamado Luis, como en la de 
los demás que tenga, fundándose en que 
el recurrente presoindo de su primer 
apellido Martínez y es conocido entre 
todas sus relaciones de carrera militar 
y part iculares como Enrique Merello, y 
que por tal modificación no se causa per
juicio á nadie. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo setenta y uno del Reglamento 
p a r a la ejecución de las leyes del ma t r i 
monio y Registro Civil, se expide el p re 
sente edicto para su publicación en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFÍCÍAL de 
esta provinoia, con el fin de que puedan 
presentar su oposición ante este Juzgado , 
á que por repartimiento ha correspondido 
el expediente, los que se crean con de
recho á ello en el perentorio término de 
tres meses á oontar desde la publioación 
de este edicto en los expresados perió
dicos oficiales. 

Madrid 2 6 de Junio de 1 8 9 9 . = V . ° B ° = » 
Ruiz .=EI Aotuario, L . Ramón Aguado 
y Oria; Es copia, L. Aguado y Oria. 

6 6 . - P . 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Por el presente hago saber : Que á vir 
t u l de providencia dictada con fecha de 
hoy en el ramo separado sobre embargo 
de bienes ó insolvencia de causa que se 
siguió contra Jav ie r González de la Hi
guera por el delito de estafa, se saca á 
pública subasta por segunda vez una ca 
sa sita en Daimiel, calle de Priui, núm. 5, 
para cuyo acto, que habrá de celebrarse 
doble y simultáneamente en la Audiencia 
da este dioho Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños, núm. l , y en la 
del Juzgado de expresada ciudad de 
Daimiel, se señala el dia 3 1 del mes pro 
xinio de Julio, á las dos de la ta rde , l u 
ciéndose saber: que la casa de que se 
trata sale á subasta por la suma de 9 4 5 7 
pesetas 6 9 céntimos, deducido el 2 5 por 1 0 0 
del importe de su tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma; que para 
tomar parte en la subasta se deberá con
signar previamente en la mesa del J u z 
gado ó en el establecimiento destinado al 
efecto el 1 0 por 1 0 0 de las expresadas 
9 . 4 5 7 pesetas y 6 9 céntimo*; y por últ i
mo, que los títulos de propiedad de la re

petida casa suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente, 
con los que habrán de conformarse los 
Imitadores, sin tener dereoho á exigir 
ningunos otros, se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del que refrenda. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1899 .= José Aguilera Meléndez.=EI Es
cribano, Andrés Ortíz. 118.—615. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucoión del 
distrito de Palacio de esta Corte, d ic tada 
en el día de la fecha en el sumario que se 
instruye por robo en la habitación de Don 
Nicolás Mejía, se cita á Teresa Gener, que 
habitaba Plaza del Rastro, núm. 7, tien
da de muebles, y cuyo actual domicilio 
se ignora, pa ra que oomparezoa en su 
sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de seis días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en el 
mencionado sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarada incurso en la multa de 
diez pesetas oon q u ¿ s e l a oonmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarla á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 24 Junio 1899.=V.° B . ° = T o . 
más Minguez.=El Escribano, Domingo 
Vázquez y Món. 119.—618. 

COLMENAR VIEJO 
En vir tud do providencia dictada oon 

esta fecha por el Sr D. Manuel Romero 
González, Juez de i n s t r u c c i ó n de esta 
villa de Colmenar Viejo y su part ido, en 
el expediente sobre ejeoución de la sen
tencia dictada en causa oriminal seguida 
por homicidio contra Valentín Castro Ló
pez y otros; se cita y llama á Caya Ga r 
cía Plaza, de 23 años de edad, natural de 
Villarejo, provinoia de Cuenca, viuda del 
interfeoto Teodoro Ayala López, y ve
cina que fué de Hortalezn, en este par t i 
do judicial cuyo actual paradero de la mis
ma se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á oontar desde la in 
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 
ante el Juzgado munioipal del referido 
pueblo de Hortaleza, á recoger los efeotos 
pertenecientes á su difunto esposo y que 
se encuentran en poder de dicho Juzgado; 
apercibiéndola que de no comparecer la 
parará el perjuicio que hubiere lugar . 

Colmenar Viejo 22 de Junio de 
1899. = V.° B . ° = E 1 Juez de primera ins
tancia é instrucción, Romero.=E1 Escri
bano, Miguel Guardiola . 119.—653 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. d i s a n t o Posada y Galbán, Juez 

do instrucción de San Lorenzo del Esoo-
rial y su part ido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades impuestas á 
Pedro Sauz García en causa criminal que 
contra el mismo se instruyó en este Juz
gado por hurto, se saca á la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin suje 
ción á tipo la siguiente 

Finca 
Una casa en Robledo de Chávela y su 

calle del Peñón, que linda al frente, oon 
corral; dereoha, con pajar de Esteban 
Martín; izquierda con casa de Ensebio 
Alberquilla, y espalda con casa de Podro 
Clemente Aldea, tasada en 125 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esto Juzgado el dia 22 de 

Julio próximo á las doce de su m a ñ a n a , 
advirtiéndose que esta teroera subasta 
es sin sujeción á tipo; que para tomar 
parte en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el importe del 10 por 100 del 
avalúo, y que la finca referida carece de 
titulo de propiedad. 

Dado en San Lorenzo á 20 de Junio 
de 1899.=Crisanto P o s a d a . = P . S. M, 
Gonzalo Moreno. 119.—623. 

D . Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción de San Lorenzo del Esco
rial y su par t ido. 

Hago saber: Que para pago de costas 
y demás responsabilidades impuestas á 
Raimundo Alvarez Hernanz, en causa 
criminal instruida contra el mismo por 
lesiones, se sacan á la venta en pública 
subasta por segunda vez y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación las siguien 
tes fincas sitas todas en término de Zar-
zalejo. 

Pesetas 

50 

1 . a Mitad de unas calzadas en 
l a F r a g u a , proindivisoconPas
cual Alvarez de caber un ce
lemín: linda al N. , vereda pú 
blica; S., a r royo;P . Eustaquio 
Ventura y M.. Evaristo Precia
do; tasada en . . 

2 . a Mitad de un linar de rega
dío en Fresno el Pino, proindi-
viso oon Francisco Alvarez, 
de tres celemines de primera; 
linda al N . . Nicolás de la P e -
fia; S., Ceferino Preciado;M., 
y P. terreno del común; t a sa 
da en 200 

3.* Una tierra de secano en 
Linares del Tejón, de una fa
nega y seis celemines de te r 
cera: linda al N. ,Eusebio Pas
tor; S., Mariano Ventura; M , 
Nicolas Hernanz y P . , Linares 
del Tejón; tasada en 100 

4.* Mitad de una tierra en la 
Dehesa de Fuente Lámpara , 
de caber una fanega y seis ce
lemines de segunda y teroera: 
linda al N. , Manuel Manzano; 
S., Juan Ventura; M., dehesa 
de Santa María, y P . Francis
co Alvarez; tasada en 125 

5.* Sexta par te de tierra en las 
Hoyas de tresceletninesproin
diviso de segunda: linda N., 
Máximo Alvarez; S. prado 
Mayor, M , Pedro Nolasco y 
P. Jul ián de la Peña; tasada 
en 

6.* Sexta par te de un prado en 
la Ladera , proindiviso de dos 
celemines de tercera; linda al 
N. , Francisco Manzano; S . , 
Luis Gallego; M. Eugenio Pas
tor y P. Ceferino Preciado; 
tasada en 

7." Décima parte de un terre
no, proindivisoenel Rincón,de 
dos fanegas de teroera: linda 
al N., y S., D. Ángel Montes; 
M., Emilia Portal y P . D. Luis 
Gutiérrez, tasada en 

8 . a Tercera parte de casa y 
cuadra en el barrio de la On 
talli 1.a proindiviso con Cefer i 
no Preciado: linda pur todos 
aires oon vias públicas; tasada 
en 
' Vigésima parte de un pa
ja r , tinado y corral , todo 
proindiviso en la cerca: linda 
por derecha camino público, 
izquierda Mariano Fernández 
y espalda Dolores Gómez; t a 
sada en . 
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La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 22 de 
Julio próximo á las doce de su mañana , 
advirtiéndose que no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo por que se anuncia esta se
gunda subasta; que p a r a tomar parte en 

la misma deberán los Imitadores oonsig» 
n a r previamente sobre la mesa del J Q 2 . 
gado el importe del 10 por 100 de aquel, 
y que las fincas oarecen de titulo insorU 
to en el Registro 

Dado en San Lorenzo á 20 de Junio 
de i899.=Crisanto P o s a d a . = P . S. M. 
Gonzalo Moreno. 119.—622. 

MOTRIL 
D. J u a n Antonio Fort, Juez de prime, 

r a instancia de este partido. 
Hago saber: Que fallecido abintestato 

la profesora de instrucción primaria qu e 

fué de esta ciudad Doña Josefa Vilches 
Ortega, y promovido el oportuno juicio, 
por el presente primer edicto se oita, 
l lama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de dicha finada, 
para que dentro del término de treinta 
días comparezcan á usar del que se 
crean asistidos. 

Dado en Motril á 11 de Junio de 
1899 .=Juan A. F o r t . = P o r su mandado, 
Ricardo Martínez. 119.—654. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Gabrielde UseraSánchez , Juez muni
c ipa l suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
Dionisio Rodríguez, cuyas demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia cora -
parezca en dicho Juzgado á ex Ungir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 22 de Junio 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de U s e r a . = E I Secretario, Maria
no Ordáx . 119 —643. 

CANILLAS 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito, se 
cita por el presente á Pedro Diaz Jus to , 
pa ra que el día 24 de Jul io próximo á las 
diez de su mañana oomparezca ante esta 
audiencia sita en el barrio de las Ventas 
y su oarretera de Aragón, núm. 11, 
prinoipal, á celebrar juicio de faltas por 
daños, como denunciado. 

Y con el fin de q u í sea inserto el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFIOÍAL de esta 
provincia, expido la presente en Canillas 
á 20 de Junio de 1899.=V.° B.°=EI Juez 
municipal, Santiago Sedeño.=EI Secre
tario, Eloy S. Martín. 119.—624. 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible núm. 388.929, expedi
do por este Establecimiento en 11 de Junio 
de 1897 .a favor de D. Eduardo Calvache, 
se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 3 del a c 
tual, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OKICUL de la provin
cia, según determina el art. 9 . 0 del Regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 27 de Junio de 1899 =El Secre
tario general, Juan de Morales y Serrano. 
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